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Lima, 22 de noviembre del 2022 
 

 
Señor 

Juan Orlando Cossio Williams 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Presente. - 

 

 
Asunto:      Ampliación de Plazo para la Subsanación de Observaciones del Plan de 

Participación Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 

(EIA-Sd) del Proyecto “Parque Eólico Urani  y su Interconexión al SEIN” 

 

Referencia:  Auto Directoral N° 0284 -2022-MINEM/DGAAE e Informe N° 0666-2022-

MINEM/DGAAE-DEAE recibido el 10 de noviembre de 2022 

 

ENGIE Energía Perú S.A.                                                 ENGIE Energía Perú S.A. 

 
1 La fecha de vencimiento de los 10 días hábiles concedidos para subsanar las observaciones es el viernes 25 de noviembre de 2022 
 

0312-ENGDDP-2022 
 
De nuestra especial consideración: 
 
ENGIE ENERGÍA PERÚ S.A. (“ENGIE”), con Registro Único de Contribuyente N° 20333363900, con domicilio 
para estos efectos en Av. República de Panamá N° 3490, distrito de San Isidro, provincia y departamento de 
Lima, debidamente representada por sus apoderados al señor César Alberto Cornejo Gómez identificado con 
Documento Nacional de Identidad N° 40786566 y al señor Daniel Javier Cámac Gutiérrez, identificado con 
Documento Nacional de Identidad N° 06445741, según poderes que corren inscritos en la Partida N° 11027095 
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, respetuosamente ante ustedes expongo: 
 
Qué, en el marco del Plan de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-Sd) 
del Proyecto “Parque Eólico Urani  y su Interconexión al SEIN, con el fin de preparar la información pertinente 
para el levantamiento de observaciones formuladas a través del Informe N° 0666-2022-MINEM/DGAAE-DEAE 
anexo al Auto Directoral N° 0284 -2022-MINEM/DGAAE, solicitamos se nos otorgue  una ampliación   de   diez  
(10)   días   hábiles adicionales,   contados   a   partir   del  día siguiente  del 25 de noviembre de 2020,  día hábil 
siguiente de vencido  el  plazo  concedido inicialmente1; esto al amparo de lo establecido en el artículo 147.2 del 
Texto Único Ordenado de la  Ley  Nº  27444,  Ley  del  Procedimiento  Administrativo  General,  aprobado  por  
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Sin otro particular, quedamos de ustedes.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
                Daniel Javier Cámac Gutiérrez                                    César Alberto Cornejo Gómez 
                               Apoderado                                                                         Apoderado 

http://www.engie-energia.pe/

